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1.

 

CÓDIGO PROCESAL PENAL.

 
 

Artículo 321. Finalidad

 

1. La Investigación Preparatoria persigue reunir los 
elementos de convicción, de cargo y de descargo, que 
permitan al Fiscal decidir si formula o no acusación y, 
en su caso, al imputado preparar su defensa. Tiene por 
finalidad determinar si la conducta incriminada es 
delictuosa, las circunstancias o móviles de la 
perpetración, la identidad del autor o partícipe y de la 
víctima, así como la

 

existencia del daño causado.

 

La Investigación Preparatoria se divide en dos 
subetapas: la investigación preliminar realizada por la 
Policía Nacional del Perú con la conducción jurídica 
del Ministerio Público y la Investigación Preparatoria 
formalizada dirigida por el Ministerio Público con el 
apoyo en la realización de diligencias de investigación 
de la Policía Nacional del Perú.

 

2. La Policía Nacional del Perú y sus órganos 
especializados en criminalística, la Dirección de 
Policía Contra la Corrupción, el Instituto de Medicina 
Legal y los demás organismos técnicos del Estado, 
están obligados a prestar apoyo al Fiscal. Las 
universidades, institutos superiores y entidades 
privadas, de ser el caso y sin perjuicio de la 
celebración de los convenios correspondientes, están 
facultados para proporcionar los informes y los 
estudios que requiere el Ministerio Público. La 
Contraloría General

 

de la República, conforme a sus 
atribuciones y competencia, a solicitud del Titular del 
Ministerio Público, podrá prestar el apoyo 
correspondiente, en el marco de la normativa de 
control.

 

3. El Fiscal, mediante una Disposición, y con arreglo a 
las directivas emanadas de la Fiscalía de la Nación, 
podrá contar con la asesoría de expertos de entidades 
públicas y privadas para formar un equipo 
interdisciplinario de investigación científica para

 

casos 
específicos, el mismo que actuará bajo su dirección.

 

Artículo 322. Dirección de la investigación

 

1. El Fiscal conduce jurídicamente la Investigación 
Preparatoria. La Policía Nacional del Perú, en 
cumplimiento de su finalidad constitucional, practica la 
investigación material del delito en la etapa preliminar 

por propia iniciativa o a solicitud de parte, siempre que 
no requiera autorización judicial ni tenga contenido 
jurisdiccional, conducente al esclarecimiento de los 
hechos. Una vez formalizada la Investigación 
Preparatoria, el Ministerio Público podrá requerir a la 
Policía Nacional del Perú para que, con su apoyo, 
actúe investigaciones complementarias. En cuanto a 
la actuación policial rige lo dispuesto en el artículo 65.

 

2. Para la práctica de los actos de investigación puede 
requerir la colaboración de las autoridades y 
funcionarios públicos, quienes lo harán en el ámbito de 
sus respectivas competencias y cumplirán los 
requerimientos o pedidos de informes que se realicen 
conforme a la Ley.

 

3. El Fiscal, además, podrá disponer las medidas 
razonables y necesarias para proteger y aislar indicios 
materiales en los lugares donde se investigue un 
delito, a fin de evitar la desaparición o destrucción de 
los mismos.

 

Artículo 323. Función del Juez de la Investigación 
Preparatoria

 

1. Corresponde, en esta etapa, al Juez de la 
Investigación Preparatoria realizar, a requerimiento del 
Fiscal o a solicitud de las demás partes, los actos 
procesales que expresamente autoriza este Código.

 

2. El Juez de la Investigación Preparatoria, 
enunciativamente, está facultado para:

  

a)

 

autorizar la constitución de las partes;

  

b)

 

pronunciarse sobre las medidas limitativas de 
derechos que requieran orden judicial y cuando 
corresponda

 

las medidas de protección;

  

c)

 

resolver excepciones, cuestiones previas y 
prejudiciales;

  

d)

 

realizar los actos de prueba anticipada; y,

  

e)

 

controlar el cumplimiento del plazo en las 
condiciones fijadas en este código.

 
 

Artículo 324. Reserva y secreto de la investigación

 

1.

 

La investigación tiene carácter reservado. Sólo 
pueden enterarse de su contenido las partes de 
manera directa o a través de sus abogados 
debidamente acreditados en autos.

 

De las diligencias 
dispuestas por el Ministerio Público o derivadas de 
mandato judicial, toman conocimiento según 
corresponda, cuando están en curso o al término de 
las mismas.

 

En cualquier momento pueden obtener 
copia simple de las actuaciones.
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2.

 

El Fiscal puede ordenar que alguna actuación o 
documento se mantenga en secreto por un tiempo no 
mayor de veinte días, prorrogables por el Juez de la 
Investigación Preparatoria por un plazo no mayor de 
veinte días, cuando su conocimiento pueda dificultar el 
éxito de la investigación. La Disposición del Fiscal que 
declara el secreto se notificará a las partes.

 

3.

 

Las copias que se obtengan son para uso de la 
defensa. El Abogado que las reciba está obligado a 
mantener la reserva de Ley, bajo responsabilidad 
disciplinaria. Si reincidiera se notificará al patrocinado 
para que lo sustituya en el término de dos días de 
notificado. Si no lo hiciera, se nombrará uno de oficio.

 

Artículo 325. Carácter de las actuaciones de la 
investigación

 

Las actuaciones de la investigación sólo sirven para 
emitir las resoluciones propias de la investigación y de 
la etapa intermedia. Para los efectos de la sentencia 
tienen carácter de acto de prueba las pruebas 
anticipadas recibidas de conformidad con los artículos 
242° y siguientes, y las actuaciones objetivas e 
irreproducibles cuya lectura en el juicio oral autoriza 
este Código.

 

TÍTULO II: LA DENUNCIA Y LOS ACTOS INICIALES 
DE LA INVESTIGACIÓN

 

CAPÍTULO I: LA DENUNCIA

 

Artículo 326. Facultad y obligación de denunciar

 

1. Cualquier persona tiene la facultad de denunciar los 
hechos delictuosos ante la autoridad respectiva, 
siempre y cuando el ejercicio de la acción penal para 
perseguirlos sea público.

 

2. No obstante, lo expuesto deberán formular 
denuncia:

 

a)

 

Quienes están obligados a hacerlo por expreso 
mandato de la Ley. En especial lo están los 
profesionales de la salud por los delitos que conozcan 
en el desempeño de su actividad, así como los 
educadores por los delitos que hubieren tenido lugar 
en el centro

 

educativo.

 

b)

 

Los funcionarios que en el ejercicio de sus 
atribuciones, o por razón del cargo, tomen 
conocimiento de la realización de algún hecho punible.

 

 

 

Artículo 327. No obligados a denunciar

 

1. Nadie está obligado a formular denuncia contra su 
cónyuge y parientes comprendidos dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

 

2. Tampoco existe esta obligación cuando el 
conocimiento de los hechos está amparado por el 
secreto profesional.

 

Artículo 328. Contenido y forma de la denuncia

 

1. Toda denuncia debe contener la identidad del 
denunciante, una narración detallada y veraz de los 
hechos, y de ser posible la individualización del 
presunto responsable.

 

2. La denuncia podrá formularse por cualquier medio. 
Si es escrita, el denunciante firmará y colocará su 
impresión digital. Si es verbal se sentará el acta 
respectiva.

 

3. En ambos casos, si el denunciante no puede firmar 
se limitará a colocar su impresión digital, dejándose 
constancia en el acta del impedimento.

 

CAPÍTULO II: ACTOS INICIALES DE LA 
INVESTIGACIÓN

 

Artículo 329. Formas de iniciar la investigación

 

1. La Policía Nacional del Perú inicia los actos de 
investigación comunicando de forma inmediata al 
Fiscal cuando tenga conocimiento de la sospecha de 
la comisión de un hecho que reviste los caracteres de 
delito por denuncia de los agraviados o mediante 
disposición fiscal.

 

2. La inicia de oficio cuando llega a su conocimiento la 
comisión de un delito de persecución pública.

 

Artículo 330. Investigación preliminar

 

1. La investigación preliminar del delito está a cargo de 
la Policía Nacional del Perú con la conducción jurídica 
del Fiscal.

 

2. La investigación preliminar tiene por finalidad 
inmediata realizar los actos urgentes o inaplazables 
destinados a determinar si han tenido lugar los hechos 
objeto de conocimiento y su delictuosidad, así como 
asegurar los elementos materiales de su comisión, 
individualizar a las personas involucradas en los 
hechos, incluyendo a los agraviados, y, dentro de los 
límites de la Ley, asegurarlas debidamente; y como 
finalidad mediata investigar los hechos identificando, 
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ubicando, capturando o citando a los presuntos 
autores y demás partícipes del hecho delictivo, a 
efectos de ponerlos a disposición del Fiscal con el 
informe policial respectivo para que este decida sobre 
la formalización de la Investigación Preparatoria.

 

3. El Fiscal o la Policía, al tener conocimiento de un 
delito de ejercicio público de la acción penal, podrá 
constituirse inmediatamente en el lugar de los hechos 
con personal policial y medios especializados 
necesarios y efectuar un examen con la finalidad de 
establecer la realidad de los hechos y, en su caso, 
impedir que el delito produzca consecuencias 
ulteriores y que se altere la escena del delito.

 

Artículo 331. Actuación policial

 

1. Tan pronto la Policía tenga noticia de la comisión de 
un delito, comunica de forma inmediata al Ministerio 
Público por la vía más rápida y también por escrito, 
indicando los elementos esenciales del hecho y demás 
elementos inicialmente recogidos, así como la 
actividad cumplida, sin perjuicio de dar cuenta de toda 
la documentación que pudiera existir. Al término de la 
investigación preliminar, se pone a disposición del 
Fiscal todo lo actuado, mediante el informe policial 
respectivo.

 

2. Aun después de comunicada la noticia del delito, la 
Policía continuará las investigaciones que haya 
iniciado y después de la intervención del Fiscal 
practicará las demás investigaciones que les sean 
delegadas con arreglo al artículo 68.

 

Para optimizar la 
labor de investigación del delito, la Policía puede 
solicitar y luego de la anuencia del Fiscal, coordinar la 
programación de actos de investigación adicionales 
que pueden ser incorporados a la disposición fiscal.

 

3. Las citaciones que en el curso de las 
investigaciones realice la policía a las personas 
pueden efectuarse hasta por tres veces.

 

Artículo 332. Informe policial

 

1. La Policía en todos los casos en que intervenga 
elevará al Fiscal un informe policial de la investigación 
preliminar, dentro del plazo otorgado por el 
representante del Ministerio Público, bajo 
responsabilidad funcional.

 

2. El informe policial remitido al titular de la acción 
penal es de carácter no vinculante. Contiene los 
antecedentes que motivaron su intervención, la 
relación de las diligencias efectuadas, las 

precalificaciones de los delitos presuntamente 
cometidos, así como los grados de presunta autoría y 
participación, el análisis de los hechos investigados y 
las conclusiones respectivas que justifiquen continuar 
o no con la Investigación Preparatoria.

 

3. El informe policial adjunta, de ser el caso,

 

la 
denuncia o antecedentes que motivaron la 
intervención, las diligencias efectuadas, las actas 
levantadas, las declaraciones recibidas, las pericias 
realizadas, los elementos materiales incautados y/o 
decomisados producto de la investigación realizada,

 

la 
comprobación del domicilio y los datos personales de 
los imputados,

 

y otros que la labor de investigación 
requiera.

 

Artículo 333. Coordinación lnterinstitucional de la 
Policía Nacional con el Ministerio Público

 

Sin perjuicio de la organización policial establecida por 
la Ley y de lo dispuesto en el artículo 69°, la Policía 
Nacional instituirá un órgano especializado encargado 
de coordinar las funciones de investigación de dicha 
institución con el Ministerio Público, de establecer los 
mecanismos de comunicación con los órganos de 
gobierno del Ministerio Público y con las Fiscalías, de 
centralizar la información sobre la criminalidad violenta 
y organizada, de aportar su experiencia en la 
elaboración de los programas

 

y acciones para la 
adecuada persecución del delito, y de desarrollar 
programas de protección y seguridad.

 

TÍTULO III: LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

 

Artículo 334. Calificación

 

1. Si el fiscal al calificar la denuncia o después de 
haber realizado o dispuesto realizar diligencias 
preliminares, considera que el hecho denunciado no 
constituye delito, no es justiciable penalmente o se 
presentan causas de extinción previstas en la ley, 
declarará que no procede formalizar y continuar con la 
investigación preparatoria, así como ordenará el 
archivo de lo actuado. Esta disposición se notifica al 
denunciante, al agraviado y al denunciado.

 

2. El plazo de las diligencias preliminares, conforme al 
artículo 3, es de sesenta días, salvo que se produzca 
la detención de una persona. No obstante, ello, el fiscal 
podrá fijar un plazo distinto según las características, 
complejidad y circunstancias de los hechos objeto de 
investigación. Quien se considere afectado por una 
excesiva duración de las diligencias preliminares, 
solicitará al fiscal le dé término y dicte la disposición 
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que corresponda. Si el fiscal no acepta la solicitud del 
afectado o fija un plazo irrazonable, este último podrá 
acudir al juez de la investigación preparatoria en el 
plazo de cinco días instando su pronunciamiento. El 
juez resolverá previa audiencia, con la participación 
del fiscal y del solicitante.

 

3. En caso de que el hecho fuese delictuoso y la acción 
penal no hubiere prescrito, pero faltare la identificación 
del autor o partícipe, ordenará la intervención de la 
policía para tal fin.

 

4. Cuando aparezca que el denunciante ha omitido 
una condición de procedibilidad que de él depende, 
dispondrá la reserva provisional de la investigación, 
notificando al denunciante.

 

5. El denunciante o el agraviado que no estuviese 
conforme con la disposición de archivar las 
actuaciones o de reservar provisionalmente la 
investigación, requerirá al fiscal, en el plazo de cinco 
días, eleve las actuaciones al fiscal superior.

 

6. El fiscal superior se pronunciará dentro del quinto 
día. Podrá ordenar se formalice la investigación, se 
archiven las actuaciones o se proceda según 
corresponda.

 

Artículo 335. Prohibición de nueva denuncia

 

1. La Disposición de archivo prevista en el primer y 
último numeral del artículo anterior, impide que otro 
Fiscal pueda promover u ordenar que el inferior 
jerárquico promueva una Investigación Preparatoria 
por los mismos hechos.

 

2. Se exceptúa esta regla, si se aportan nuevos 
elementos de convicción, en cuyo caso deberá 
reexaminar los actuados el Fiscal que previno. En el 
supuesto que se demuestre que la denuncia anterior 
no fue debidamente investigada, el Fiscal Superior que 
previno designará a otro Fiscal Provincial.

 

Artículo 336. Formalización y continuación de la 
Investigación Preparatoria

 

1. Si de la denuncia, del Informe Policial o de las 
Diligencias Preliminares que realizó, aparecen indicios 
reveladores de la existencia de un delito, que la acción 
penal no ha prescrito, que se ha individualizado al 
imputado y que, si fuera el caso, se han satisfecho los 
requisitos de procedibilidad, dispondrá la formalización 
y la continuación de la Investigación Preparatoria.

 

2. La Disposición de formalización contendrá:

 

a)

 

El nombre completo del imputado;

 

b)

 

Los hechos y la tipificación específica 
correspondiente. El Fiscal podrá, si fuera el caso, 
consignar tipificaciones alternativas al hecho objeto de 
investigación, indicando los motivos de esa 
calificación;

 

c)

 

El nombre del agraviado, si fuera posible; y,

 

d)

 

Las diligencias que de inmediato deban actuarse.

 

3. El Fiscal, sin perjuicio de su notificación al imputado, 
dirige la comunicación prevista en el artículo 3° de este 
Código, adjuntando copia de la Disposición de 
formalización, al Juez de la Investigación Preparatoria.

 

4. El Fiscal, si considera que las diligencias actuadas 
preliminarmente establecen suficientemente la 
realidad del delito y la intervención del imputado en su 
comisión, podrá formular directamente acusación.

 

Artículo 337. Diligencias de la investigación 
preparatoria

 

1. El Fiscal dispone que la Policía realice las 
diligencias de investigación que considere pertinentes 
y útiles, dentro de los límites de la Ley.

 

2. La investigación preliminar es una subetapa de la 
Investigación Preparatoria. No podrán repetirse una 
vez formalizada la investigación. Procede su 
ampliación si dicha diligencia resultare indispensable, 
siempre que se advierta un grave defecto en su 
actuación o que ineludiblemente deba completarse 
como consecuencia de la incorporación de nuevos 
elementos de convicción.

 

3. El Fiscal puede:

 

a)

 

Disponer la concurrencia del imputado, del 
agraviado y de las demás personas que se encuentren 
en posibilidad de informar sobre circunstancias útiles 
para los fines de la investigación. Estas personas y los 
peritos están obligados a comparecer ante la Fiscalía, 
y a manifestarse sobre los hechos objeto de 
investigación o emitir dictamen. Su inasistencia 
injustificada determinará su conducción compulsiva;

 

b)

 

Exigir informaciones de cualquier particular o 
funcionario público, emplazándoles conforme a las 
circunstancias del caso.

 

4. Durante la investigación, tanto el imputado como los 
demás intervinientes podrán solicitar al Fiscal todas 
aquellas diligencias que consideraren pertinentes y 
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útiles para el esclarecimiento de los hechos. El Fiscal 
ordenará que se lleven a efecto aquellas que estimare 
conducentes.

 

5. Si el Fiscal rechazare la solicitud, se instará al Juez 
de la Investigación Preparatoria a fin de obtener un 
pronunciamiento judicial acerca de la procedencia de 
la diligencia. El Juez resolverá inmediatamente con el 
mérito de los actuados que le proporcione la parte y, 
en su caso, el Fiscal.

 

Artículo 338. Condiciones de las actuaciones de 
investigación

 

1. El Fiscal podrá permitir la asistencia de los sujetos 
procesales en las diligencias que deba realizar, salvo 
las excepciones previstas por la Ley. Esta 
participación está condicionada a su utilidad para el 
esclarecimiento de los hechos, a que no ocasione 
perjuicio al éxito de la investigación o a que no impida 
una pronta y regular actuación.

 

2. El Fiscal velará porque la concurrencia de las 
personas autorizadas no interfiera en el normal 
desarrollo del acto e impartirá instrucciones 
obligatorias a los asistentes para conducir 
adecuadamente la diligencia. Está facultado a 
excluirlos en cualquier momento si vulneran el orden y 
la disciplina.

 

3. El Fiscal, en el ejercicio de sus funciones de 
investigación, podrá solicitar la intervención de la 
Policía y, si es necesario, el uso de la fuerza pública, 
ordenando todo aquello que sea necesario para el 
seguro y ordenado cumplimiento de las actuaciones 
que desarrolla.

 

4. Cuando el Fiscal, salvo las excepciones previstas 
en la Ley, deba requerir la intervención judicial para la 
práctica de determinadas diligencias, la actuación de 
prueba anticipada o la imposición de medidas 
coercitivas, estará obligado a formalizar la 
investigación, a menos que lo hubiere realizado 
previamente.

 

Artículo 339. Efectos de la formalización de la 
investigación

 

1. La formalización de la investigación suspenderá el 
curso de la prescripción de la acción penal de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del 
Código Penal.

 

2. Asimismo, el Fiscal perderá la facultad de archivar 
la investigación sin intervención judicial.

 

TÍTULO IV:

 

LOS ACTOS ESPECIALES DE 
INVESTIGACIÓN

 

Artículo 340. Circulación y entrega vigilada de 
bienes delictivos

 

1. El Fiscal podrá autorizar la circulación o entrega 
vigilada de bienes delictivos. Esta medida deberá 
acordarse mediante una Disposición, en la que 
determine explícitamente, en cuanto sea posible, el 
objeto de autorización o entrega vigilada, así como las 
características del bien delictivo de que se trate. Para 
adoptarla se tendrá en cuenta su necesidad a los fines 
de investigación en relación con la importancia del 
delito y con las posibilidades de vigilancia. El Fiscal 
que dicte la autorización remitirá

 

copia de la misma a 
la Fiscalía de la Nación, que abrirá un registro 
reservado de dichas autorizaciones.

 

2. Se entenderá por circulación o entrega vigilada la 
técnica consistente en permitir que remesas ilícitas o 
sospechosas de bienes delictivos circulen por territorio 
nacional o salgan o entren en él sin interferencia de la 
autoridad o sus agentes y bajo su

 

vigilancia, con el fin 
de descubrir o identificar a las personas involucradas 
en la comisión de algún delito, así como también 
prestar auxilio a autoridades extranjeras en esos 
mismos fines. El recurso a la entrega vigilada se hará 
caso por caso y, en el plano internacional, se adecuará 
a lo dispuesto en los Tratados Internacionales.

 

3. La interceptación y apertura de envíos postales 
sospechosos de contener bienes delictivos y, en su 
caso, la posterior sustitución de los bienes delictivos 
que hubiese en su interior se llevarán a cabo 
respetando lo dispuesto en el artículo 226° y 
siguientes. La diligencia y apertura preliminar del envío 
postal se mantendrá en secreto hasta que hayan 
culminado las Diligencias Preliminares; y, en su caso, 
se prolongará, previa autorización del Juez de la 
Investigación Preparatoria, hasta por quince días 
luego de formalizada la Investigación Preparatoria.

 

4. Los bienes delictivos objeto de esta técnica especial 
son:

 

a)

 

las drogas tóxicas, estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas, así como otras sustancias 
prohibidas;

 

b)

 

las materias primas o insumos 
destinados a la elaboración de aquellas;

 

c)

 

los bienes, 
dinero, títulos valores, efectos y ganancias a que se 
refiere el Decreto Legislativo 1106;

 

d)

 

los bienes 
relativos a los delitos aduaneros;

 

e)

 

los bienes, 
materiales, objetos y especies a los que se refieren los 
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artículos 228, 230, 308, 309, 252 a 255, 257, 279 y 
279-A del Código Penal.

 

Artículo 341. Agente Encubierto, Agente Especial, 
Agente Revelador, Agente Virtual e informante o 
confidente

 

1. La Policía Nacional del Perú

 

cuando la aplicación de 
las técnicas convencionales de investigación no sean 
satisfactorias, con autorización del Ministerio 
Público

 

mediante disposición,

 

puede recurrir a las 
técnicas especiales de investigación, que resulten 
idóneas, necesarias e indispensables para el 
esclarecimiento de los hechos materia de 
investigación

 

perpetrados por banda u 
organización

 

criminal

 

según la Ley Nº 30077

 

y los 
delitos de trata de personas, así como 
contra

 

la

 

administración pública previstos en los 
artículos 382 al 401 del Código Penal,

 

conforme con el 
siguiente detalle:

 

1.1.

 

Agente Encubierto: Ejecutado por miembro de la 
Policía Nacional del Perú en situación de actividad 
perteneciente a la unidad especializada competente, 
que reúna las condiciones necesarias para establecer 
contacto o infiltrarse en una banda u organización 
criminal.

 

1.2.

 

Agente Especial: Realizado por elemento captado 
debido al rol, conocimiento o vinculación con 
actividades ilícitas, a fin de establecer contacto o 
insertarse en la actividad de banda u organización 
criminal, proporcionando información o las evidencias 
incriminatorias de aquellas; bajo el monitoreo directo 
de la autoridad policial.

 

1.3.

 

Agente Revelador: Realizado por cualquier 
ciudadano, o por servidor o funcionario público, que, 
como integrante o miembro de una banda u 
organización criminal, actúe proporcionando 
información o las evidencias incriminatorias de 
aquellas; bajo el monitoreo directo de la autoridad 
policial.

 

1.4.

 

Agente virtual: Realizado por personas 
debidamente entrenadas en materias de tecnología de 
la información y las comunicaciones, así como, los 
conocimientos y habilidades correspondientes con la 
finalidad de asumir un rol o condición a efecto del 
esclarecimiento de delitos

 

en el ámbito virtual; bajo el 
monitoreo directo de la autoridad policial.

 

Cuando en estos casos las actuaciones de 
investigación puedan afectar los derechos 

fundamentales, se debe solicitar al Juez de la 
Investigación Preparatoria las autorizaciones que, al 
respecto, establezca la Constitución y la Ley, así como 
cumplir las demás previsiones legales aplicables. El 
procedimiento es especialmente reservado.

 

Los agentes encubierto, especial, revelador y virtual, 
están exentos

 

de responsabilidad penal por aquellas 
actuaciones que sean consecuencia necesaria del 
desarrollo de la investigación, siempre que guarden la 
debida proporcionalidad con la finalidad de la

 

misma y 
no constituyan una manifiesta provocación al delito.

 

Mediante Decreto Supremo se regula el procedimiento 
de registro, elección y administración de manera 
reservada y riesgo controlado, de los agentes, 
incluyendo los requisitos y cualidades personales que 
deben reunir aquellos, las actividades, tráfico jurídico 
o social, objetivos, previsiones técnicas y jurídicas, 
límites, impedimentos, plazos, sistemas de protección 
y beneficios en cuanto sea pertinente.

 

La Policía Nacional del Perú está facultada a utilizar la 
técnica de investigación de Informante o Confidente, 
en nivel de riesgo controlado para su aplicación, 
empleo, límites, control de reportes, responsabilidad y 
otros aspectos relacionados con la administración de 
actividades en la provisión de datos con relevancia 
penal. El Informante o confidente, es la persona que 
proporciona bajo cualquier motivación, la información 
confidencial sobre la comisión de

 

delitos cometidos 
por banda u organización criminal. El registro de 
informantes o confidentes a efectos de ser 
beneficiados con pago pecuniario con recursos 
especiales de inteligencia y los respectivos 
procedimientos, se establece mediante Decreto 
Supremo.

 

Artículo 341-A. Operaciones encubiertas

 

1. Cuando en las Diligencias Preliminares se trate de 
identificar personas naturales y jurídicas, así como 
bienes y actividades propias de la criminalidad 
organizada, de la trata de personas y de los delitos 
contra la administración pública previstos en los 
artículos 382 al 401 del Código Penal, en tanto existan 
indicios de su comisión, el Ministerio Público podrá 
autorizar a la Policía Nacional del Perú a fin de que 
realice operaciones encubiertas sin el conocimiento de 
los investigados, tales como la protección legal de 
personas jurídicas, de bienes en general, incluyendo 
títulos, derechos y otros de naturaleza intangible, entre 
otros procedimientos. El Fiscal podrá crear, 



P á g  i n a : 7  

LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ
EN LA INVESTIGACIÓN 

PRELIMINAR

estrictamente para los fines de la investigación, 
personas jurídicas ficticias o modificar otras ya 
existentes, así como autoriza la participación de 
personas naturales encubiertas, quienes podrán 
participar de procesos de selección, contratación, 
adquisición o cualquier operación realizada con o para 
el Estado.

 

2. La autorización correspondiente será inscrita en un 
registro especial bajo los parámetros legales 
señalados para el agente encubierto. Por razones de 
seguridad, las actuaciones correspondientes no 
formarán parte del expediente del proceso respectivo,

 

sino que formarán un cuaderno secreto al que sólo 
tendrán acceso los jueces y fiscales competentes.

 

3. Ejecutado lo dispuesto en el numeral 1, se requerirá 
al Juez Penal competente la confirmatoria de lo 
actuado. Dicha resolución es apelable.

 

TÍTULO V: CONCLUSIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
PREPARATORIA

 

Artículo 342. Plazo

 

1. El plazo de la Investigación Preparatoria es de 
ciento veinte días naturales. Sólo por causas 
justificadas, dictando la Disposición correspondiente, 
el Fiscal podrá prorrogarla por única vez hasta por un 
máximo de sesenta días naturales.

 

2. Tratándose de investigaciones complejas, el plazo 
de la Investigación Preparatoria es de ocho meses. 
Para el caso de investigación de delitos perpetrados 
por imputados integrantes de organizaciones 
criminales, personas vinculadas a ella o que actúan 
por

 

encargo de la misma, el plazo de la investigación 
preparatoria es de treinta y seis meses. La prórroga 
por igual plazo debe concederla el Juez de la 
Investigación Preparatoria.

 

3. Corresponde al Fiscal emitir la disposición que 
declara complejo el proceso cuando:

 

a)

 

requiera de la actuación de una cantidad 
significativa de actos de investigación;

  

b)

 

comprenda la investigación de numerosos delitos;

  

c)

 

involucra una cantidad importante de imputados o 
agraviados;

  

d)

 

demanda la realización de pericias que comportan 
la revisión de una nutrida documentación o de 
complicados análisis técnicos;

 

e)

 

necesita realizar gestiones de carácter procesal 
fuera del país;

 

f)

 

involucra llevar a cabo diligencias en varios distritos 
judiciales;

 

g)

 

revisa la gestión de personas jurídicas o entidades 
del Estado; o

  

h)

 

comprenda la investigación de delitos perpetrados 
por integrantes de una organización criminal, personas 
vinculadas a ella o que actúan por encargo de la 
misma.

 

Artículo 343. Control del Plazo

 

1. El Fiscal dará por concluida la Investigación 
Preparatoria cuando considere que ha cumplido su 
objeto, aun cuando no hubiere vencido el plazo.

 

2. Si vencidos los plazos previstos en el artículo 
anterior el Fiscal no dé por concluida la Investigación 
Preparatoria, las partes pueden solicitar su conclusión 
al Juez de la Investigación Preparatoria. Para estos 
efectos el Juez citará al Fiscal y a las

 

demás partes a 
una audiencia de control del plazo, quien luego de 
revisar las actuaciones y escuchar a las partes, dictará 
la resolución que corresponda.

 

3. Si el Juez ordena la conclusión de la Investigación 
Preparatoria, el Fiscal en el plazo de diez días debe 
pronunciarse solicitando el sobreseimiento o 
formulando acusación, según corresponda. Su 
incumplimiento acarrea responsabilidad disciplinaria 
en el

 

Fiscal.

 

[…]

 
 

2.

 

CASACIÓN N° 02-2018 LA LIBERTAD

 

(…)

 

Sumilla:

 

El desarrollo jurisprudencial ha redefinido la finalidad 
de las diligencias preliminares, dejando de ser actos 
urgentes e inaplazables. Actualmente se conciben a 
estas como una etapa procesal más de investigación 
en el proceso.

 

[…]

 

Fundamento Octavo: 

 

Que, el artículo trescientos treinta y seis del aludido 
Código, en la parte final del inciso uno, regula la 
formalización y la continuación de la Investigación 
Preparatoria, la que deberá comunicarse al Juez de la 
Investigación Preparatoria a tenor de lo dispuesto en 
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el inciso tres del mismo numeral, en concordancia con 
el artículo tres del Código Procesal Penal; 
interpretándose de todo ello que, el plazo establecido 
en el numeral trescientos cuarenta y dos, debe 
computarse a partir de su comunicación en virtud a lo 
establecido en el inciso dos del artículo ciento cuarenta 
y tres; señalándose, además, a partir de una 
interpretación sistemática, que, esa es la razón por la 
cual en cada una de esas fases, diligencias 
preliminares e Investigación Preparatoria, el Código 
Procesal Penal prevé la posibilidad de que los 
justiciables y fundamentalmente el imputado puedan 
promover mecanismos de control del plazo de 
investigación, que se regulan de manera diferenciada 
tanto para la fase de las diligencias preliminares como 
para la

 

investigación preparatoria propiamente dicha, 
conforme se desprende de los artículos trescientos 
treinta y cuatro inciso segundo y trescientos cuarenta 
y tres inciso segundo del referido texto normativo.

 

[…]

 

Fundamento Décimo Primero: 

 

Que, concluyendo los plazos para las diligencias 
preliminares, de veinte días naturales y el que se 
concede al Fiscal para fijar uno distinto según las 
características, complejidad y circunstancias de los 
hechos objeto de investigación: son diferentes y no

 

se 
hallan comprendidos en los ciento veinte días 
naturales más la prórroga a la que alude la norma 
pertinente, que corresponden a la investigación 
preparatoria propiamente dicha.

 

[…]

 

3.

 

CASACIÓN N° 144-2012 ANCASH

 

[…]

 

Fundamento Décimo:

 

Que, así las cosas, y teniendo en cuenta las pautas 
instauradas en la jurisprudencia nacional, 
especialmente a través de la Casación número dos –

 

dos mil ocho, que prescribe, que la fase de diligencias 
preliminares no puede ser mayor que el plazo máximo 
de

 

la investigación preparatoria regulada en el artículo 
trescientos cuarenta y dos del Código Procesal Penal, 
esto es, de ocho meses; y en aplicación del artículo 
trescientos treinta y cuatro inciso dos, en concordancia 
con el artículo ciento cuarenta y seis del citado Código, 
debe entenderse que este es el mismo plazo 
razonable para que la Fiscalía disponga la ejecución 
de diligencias a nivel preliminar; por lo que, se debe 

establecer como doctrina jurisprudencial que: 
“tratándose de investigaciones complejas, el plazo 
máximo para llevar a cabo las diligencias preliminares 
es de ocho meses”; considerándose proceso 
complejo,[5] cuando: a) requiera la actuación de una 
cantidad significativa de actos de investigación; b) 
comprenda la investigación de numerosos delitos; c) 
involucra una cantidad importante de imputados o 
agraviados; d) investiga delitos perpetrados por 
imputados integrantes o colaboradores de bandas u 
organizaciones delictivas; e) demanda la realización 
de pericias que comportan la revisión de una nutrida 
documentación o de complicados análisis técnicos; f) 
necesita realizar gestiones de carácter procesal fuera 
del país; o, g) deba revisar la gestión de personas 
jurídicas o entidades del Estado.

 

[…]

 

4.

 

CASACIÓN N° 599-2018 LIMA.

 

   

[…]

 

Sumilla:

 

Diligencias preliminares en crimen organizado:

 

alcances, plazo y ampliaciones.

 
 

i)

 

En las investigaciones, por crimen organizado se 
debe realizar una interpretación sistemática y 
teleológica de los incisos uno y dos del artículo 
trescientos treinta del Código Procesal Penal. El 
carácter de urgente e inaplazable no esta 
vinculado, en estricto, al factor tiempo.

 
 

ii) En lógicas complejas de crimen organizado, las 
investigaciones deben llevarse a cabo en un plazo 
razonable que, como límite y de manera 
excepcional, no puede exceder el plazo ordinario 
de investigación preparatoria, atendiendo a su 
gravedad, complejidad y necesidad de especiales 
técnicas de investigación.

 
 

iii) Es posible ampliar el plazo de las diligencias 
preliminares, aun cuando el plazo se encuentre 
vencido, dentro del previsto como plazo máximo. 
En tal supuesto, el fiscal será pasible de sanción 
disciplinaria.

 

[…]

 

5.

 

RD N° 30-2013-DIRGEN/EMG, QUE APRUEBA EL 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS 
POLICIALES

 

Adjuntar LINK
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